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PORTAL DE LA 
TRANSPARENCIA  



TRANSPARENCIA 

 

 

 
Marco normativo  

 

La Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno (en adelante, la Ley), así como el Decreto 8/2021, de 9 de febrero, sobre la 

transparencia y el derecho de acceso a la información pública (en adelante el Decreto), 

constituyen el vigente marco normativo regulador en esta materia.  

 

Como sujeto obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.4 de la citada Ley, al 

cumplimiento de las obligaciones propias en materia de transparencia previstas en el capítulo III 

de su título II, y en el artículo 10 del Decreto, el REIAL AUTOMÒBIL CLUB DE CATALUNYA 

(RACC) publica mediante su web www.racc.es, la información legalmente establecida. 

 

 

Información a publicar 

 

Dando cumplimiento al artículo 10 del Decreto en cumplimiento de lo previsto en el capítulo III 

del título II de la Ley, se hace pública la siguiente información:  

 

a) El órgano responsable de la entidad en materia de contratación, con indicación de la 

denominación exacta, el teléfono profesional y las direcciones postal y electrónica, así como la 

relación de los contratos suscritos en los últimos cinco años con las administraciones públicas 

que incluya la determinación del objeto del contrato y el importe de licitación y adjudicación, el 

procedimiento utilizado para su celebración, duración, modificaciones y prórrogas, y, si procede, 

las instrucciones aprobadas en materia de contratación.  

 

b) La relación de los convenios suscritos con las administraciones públicas en los últimos cinco 

años, que incluye la fecha de suscripción, las partes firmantes, el objeto, los derechos y las 

obligaciones que generen y el periodo de vigencia, así como las eventuales modificaciones de 

cualquiera de estos datos y la fecha y forma en que las modificaciones se hayan producido,  y la 

información que, de acuerdo con el artículo 44.2 de este Decreto, se refiere al cumplimiento y 

ejecución de los convenios.  

 

c) La relación de las subvenciones y las ayudas públicas recibidas de las administraciones 

públicas en los últimos cinco años, que incluya el importe, objeto y personas beneficiarias de las 

subvenciones y ayudas públicas otorgadas y la información relativa a su control financiero, 

justificación y rendición de cuentas.  

 

 

Plazos 

 

La información publicada corresponde a los últimos 5 años. 

La actualización de la información tiene carácter anual.  

 

 

 

➢ Contratos y convenios con entidades públicas. 2019 2020 2021 2022 2023 

 

➢ Subvenciones. 2019 2020 2021 2022 2023 

 

 

 

https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Contractes-i-convenis-CASTE-2019.pdf
https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Contractes-i-convenis-CASTE-2020.pdf
https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Contractes-i-convenis-CASTE-2021.pdf
https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Contractes-i-convenis-CASTE-2022.pdf
https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Contractes-i-convenis-CASTE-2023.pdf
https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Subvenciones-CASTE-2019.pdf
https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Subvenciones-CASTE-2020.pdf
https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Subvenciones-CASTE-2021.pdf
https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Subvenciones-CASTE-2022.pdf
https://corporativa.racc.es/wp-content/uploads/2024/03/Subvenciones-CASTE-2023.pdf

